
Nro. 002-2019-[[I-MC

Lima,
06 FEB.20lg

VISTOS; el lnforme N' 000010-2019/DGPIA/MI/MC de la Dirección General de
Derechos de los Pueblos lndígenas; el Proveído N'000176-20194/Ml/MC del Despacho
Viceministerial de I nterculturalidad; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N" 29565, Ley de creación del Ministerio de
Cultura, éste es un organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho
público que constituye pliego presupuestal del Estado, ejerciendo competencias y

funciones sobre las áreas programáticas de acción referidas al patrimonio cultural de la
nación, material e inmaterial; la creación cultural contemporánea y artes vivas; la gestión

cultural e industrias culturales; y, la pluralidad étnica y cultural de la nación;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N' 017-2016-VMl-MC
de fecha 08 de julio de 2016, se designa a la Directora General de Derechos de los
Pueblos lndígenas del Viceministerio de lnterculturalidad, como miembro titular de la
Junta de Administración del Fondo Social del Lote 192 en representación del Ministerio
de Cultura; y a Giannina Patricia Luque Rullier, especialista de la Dirección de Consulta
Previa, como representante alterna;

Que, a través del lnforme N' 000010-2019/DGPIA/Ml/MC de fecha 25 de enero de
2019,la Dirección General de Derechos de los Pueblos lndígenas solicita se modifique
el artículo 2 dela precitada Resolución Viceministerial, a fin de precisar y actualizar a los

titular y alterno del Viceministerio de lnterculturalidad ante la Junta de
Administración del Fondo Social del Lote 192;

Que, en atención a los considerandos precedentes, resulta necesario emitir el acto
resolutivo respectivo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N'29565, Ley de creación del Ministerio
de Cultura; y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto
Supremo N' 005-201 3-MC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Modificar el artículo 2 dela Resolución Viceministerial N" 017-2016-
VMI-MC, el mismo que queda redactado en los siguientes términos:

"Artícuto 2.- Designar a el/la Director/a General de la Dirección General de
Derechos de /os Pueblos lndígenas delViceministerio de lnterculturalidad, como
miembro titutar de la Junta de Administración del Fondo Socra/ del Lote 192 en
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representación del Ministerio de Cultura, y a un especialista de dicha Dirección
General como representante altemo/a."

Artículo 2.- Not¡f¡car la presente resolución a la Junta de Adm¡nisfación del Fondo
al del Lote 192, a los representantes de las ve¡ntic¡nco (2S) comunidades miembros

la misma, y a la Direcc¡ón General de Derechos de los Pueblos lndígenas; para los
correspondientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal
lnstituc¡onal del M¡nisterio de Cultura (',!ww oob 0e,,cuttLrra), el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial El Peruano

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Ministerio de Cultura

V¡ce m¡nistra de lntercuhu


